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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

r 

(ERTÉE 100.SGuo en el Diario"EL TELEGRAFOS en su edición corre 

pondiente ai día miércoles veinticuatro de Fobrero de mil nov o 
jó 

Í 

cientos ochenta y dos [Año 99 N£ 35.665) se ha publicado el Ex 

tracto de la escritura Pública de constitución de la compañía 

de responsabilidas lisnitada denominada: MORE IARÍA JONLIC. 

, LIGA. y on le razón de su aprobación. Cuayaguil, Fobrero 2% 

  

  

CERTIFTICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución níimero 1G- Ri» 82- 0257 dictada el diez y mueve de Febrero 

de mil novecientos ochenta y dos, por el señor Intendente de Compañías, queda 

inscrita esta Escrituras la misme que contiene la Constitución de la Compañia 

"INMOBILIARIA JOBLÍ CaLTEA "y de sóns B-3H9 

a 3.560, número 1.63% del Segistro Mercan     

   
   
   

i1 y smmotada bajo el Aímero 67 
A 

del Repertorio ».- Guayaquil, Merzo veinte y dos de míl AA ochenta 
+ 

y dos. Hegistrador Hercantil .- 

     Rogisivador Mercantil dej/Cantón Guayaquil 

j 
CEBTIPICO:Que con fecha de hoy,queda archivado él comprobante de Afiliécióó 

a la Cómara de Comercio. «Guayaquil, Marzo veiute y dos de mil novoslentos Qu 
ñ 

chenta y dos-»El registrador Mercantil.” 

     Registrado Aia Guayaquil , 2 E y egisirador Mercantil Ls fa Guayar CER   
    
  

  

 



TIFICO 2 Que con fecha de hoy, y de conformidad con le dispuesto en 

el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha Zijado y se mentendrá 

fijo en la Sala de este Vespachoypor el AGugo que dispone la Ley, 

bajo el núngo 322 ua ixctractal de esté. dscri. tura ++ Gueyaquil, Marzo 

veinte y ads de mil novecientos q E dose=5l Registrador Mercam= 

til.- X Ly Eee LA 
La    

CARIIFICO ; Que con Jecha de hoy, queda archivada uns copia auténtica 

de esta bscritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado por el señor Presidente de la Repíblica el 22 de Agosto a 

1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del. 29 de acgáto de 

1.975 Guayaquil, Marzo veinte y Y de mil novecientos coyáita y 

  

 


